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CONJROVERSIA CONSTITUCIONAL 195/2,~:~ .... 
ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

PODERJUDICIA. L DE LA FEDERACIÓN CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN r 
Ciudad de México, a veinte de agost? de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la. Supr:~a Corte de 
Justicia de la Nación, c~n ;~s~~ ~1cesal del expediente. Const~ 

Ciudad de MéxiCo ~~\~irlté 1de ~go~lo ~e,dos mil dieciocho. . 
1 ._,, 

' '~";.• ·\ -\ .. ~. ~ 

Visto éi-e'sta~o procesal áei·:~;p"eai 'flte;.se advierte que no se ha dado 
• y I' -!". I .......... ........ . .,. "''-, .... -... _.. ' -

;:·- ,..__,, J' { )/,,,r¡ -~'$1 ~".} \1 .. · .... ~. ".. . .> . . / \ 
cumplimiento ada sentencia.,dictada" ·n~el~presenté. asunto. Por tanto, con 

· ... ,/ ~¡., ·-...,·" -\'-'.¡\\\' · .. ··, . ·.;, .. 
. ~ • . -- . ' ) ~....,,... .. ; \;; 1 I ~ . ... . . ' ~~ ". ·, ' .· .. ' • .. \ . 

funda,me~to e.n los.art!.~~los~.~6\ ·~árraf? .. ,__rlm._Jt~~1,.··de\lf ' .. ~· e la materia y 297, 
:; , .,1~1) /l¡!f/1;1 1J• \- '.!,,\"\'~.~~ .,, \\ .". . ., 

fracc1~~·1 1 2 , ,:d.~~ ~od1,go ~~~a~r~\\~-~~-.:9!~~~?.'.mien,~o~. ,. ··-' de aplicac1on 
supl.~Íorla en''té~niirí6s ~el\h'u·~~~ra},~1~--~e::!a~.Óitad~· ley, y 

1

'el ~Punto Segundo, 
, .}j ¡ { ",\ ~= ~ -'-·, ''\'') "I\ ·\\ \'" ·~~ r ) 

fracéi~~ IV4
,: fcár(~f?·pri~)~~(?.~l~~u~r(fo ~eilei'~I ~'ero: 10/2013 de dos de 

julio aEfdos.hiil trec'e,, del Pleh'ó 1ae\la,s' pretna, Corte· de Jüsticik de la Nación, 

relat~01 a~ las i~Uéionr~ d,e I~ ~rg~~ó 11~~1Ío'.T~i~uña(para conocer de 

los ihcide,ntes de .... in~jecución~de' sentencia previstos. en 'él títúlo tercero de la 
t..:_ JA ;• 7 _,. '•• • •.c"1• ;i _ ...... '.. .... O' ,;/ ' ,/ ! ~ ~.,,. j ,J .' 

Ley de A'ñlparo, ·aplica.d§ ·p~r~:~m·a1~gía · .,,· ~e·~·uiér~, 'po'r Ühima ocasión, al 

Poder L;~~i~tiyo .::Je-M"of~·1ci~\-pbr, co.nd~cto.fde?,quien legalmente lo 
"""'". ~·..; \~- \ ,) ... ....- ' '-. ~ \ " ·, . ~·".- \,..,., . . . . -~· '~ ,, 

representa, para'tj'lJe d.entro 'HeL ~. a · e,.diez días ·Jíabiles, contados a partir 
eJ \-¡~ ··~ .. ~ .. . :\ - »• . _,,.· ,>' , • • 

del siguiente al en·qtí~~~.s .. urta::~fectos' Ía~.óotificación del presente acuerdo, 
..... "',..·· ·. 

remita copia certificada de l~cfinsfancias que acrediten el cumplimiento de 

la sentencia dictada en e~ asunto; apercibido que, de no hacerlo, se 

. t 
i " · • 

1 Artículo46. Las·partes condenad, i~formarán e~ el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimi~nto "de la misma 
'\ .-· ·al Presidente de'1 la Suprema ·C~rte .. e :Justicia de la Nac[Jón, quien resolverá si aquélla h.á ·qued_9do ·debidamente 

cumplida. . 
2 Código Federal de Procedimientos Civiles ' . 
Artículo 297. Cuando la ley no. señale)é.rmino para la pr · ctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún 

C . ; 1 .. : derecho, ~7 ~~hdrá_n por señalados los sig,uientes:, . 
1 

• • , ,!'\ { , ) '\I 
) •• • 1 l. Diez días para pruebas, y (.· .. ). · - • ·· L. - · , . · · ~ 

3 Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las~acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal d Procedimientos Civiles. 
4 Acuerdo General Número 10/2013 de dos de julio de d9s mil trece, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, relativo a las atribuciones de los órganos <lle este Alto Tribunal para conocer de los incidentes de 
inejecución de sentencia previstos en el título tercero d~ la Ley de Amparo · 
Segundo. Cuando en la Suprema Corte de Justicia de la Nación se radique y registre un incidente de inejecución 
d~rivado del incumplimiento de una sentenci~ concesoria, su Presidente dictará proveído inicial en el que radique 
dicho asunto en el Pleno, y:( ... ) ··' ~ 
IV. En el supuesto de que el cumplimiento pel fallo p otector implique ún,jcamente la devolución de recursos 
monetarios, además de admitir el asunto, turnarlo al Ministr Ponente que corresponda y' remitirlo al archivo provisional 
de origen, se otorgará un plazo de diez días hábiles en tér~·nos de lo previsto en el párrafo primero de la fracción XVI 
del artículo 107 constitucional, respectivamente, a los servi ores públicos que en el ámbito de su competencia deban 
emitir los actos necesarios para concretar ese efecto, con el objeto de que lo acaten o justifiquen el incumplimiento 
para valorar la ampliación del referido plazo, con el aper ibimiento de que, de no acatar la sentencia protectora o 
acreditar la justificación de su incumplimiento en dicho pla o, el asunto se listará ante el Pleno de este Alto Tribunal 
rl.:>ntm rlP In!': n11ince días hábiles siauientes al en que venzd el plazo antes referido, para la aplicación de lo previsto en 
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CON]Rf VERSIA CONSTITUCIONAL. 195/2017 

proceder~ en términos d 1, parte final del párrafo segundo del artículo 46 de 

la Le~ Reglamentaria de I~ Fracciones 1 y 11 del Artí.culo 10~5 de l.a Constitución 

Políti¡a d~ los Estados U1i 
1

os Mexicanos, que establece: 

"Si dentro de las cuaremt4 y ocho horas siguient,es a lé1 notificación de dicho 
reque~. ímiento la ejecutbrir·· no estuviere cumplida, cuando la naturaleza del 
acto ~sí lo pHrmita, no s encontrase en vía de ejecución o se tratan:J de 
erudiri su cumplimiento, e · Presidente de la Sup1re,ma Corte de Ju.sticit:1 ele 
/8 Na¡ción turnará el ~~unto al ministro ponente ,para que someia al 
Plen9. el proyec. t~ Pº!it el cu~/. se aplique el úft'imo pá!rafo del ~rtfculo 
1p5 (;fe la Const1tuc1 n[ Po/1t1ca de los Est.rulos Umdos Mexicanos." 
[Enfa~is aiiadido]. 1 

E~to, ~onforme a las tesis emanadas del Tribunal Pleno, aplicables por 

analogía, : de rubro: "SE ·tENCIAS DE AMPAIRO CUYO CUl'VIPLIMIENTO 
1 1 

IMPu:cA : UN PAGO. . N CUANDO lAS AUTORIDADES !PUEDAN 

SOLl~IT1R UNA AMPLI ti IÓN DEL PRESUPUESTO PJ!~RA ACATARLAS 

TAMqlÉN ESTÁN OBLI J DAS A INSTRUMENTAR SIMULTÁ1,NE~~MENTE, 

PAR~ ESE FIN, MECANI QS DE TRANSFEF~ENCIAS Y ADECUACIONES 

DE 4s f ARTIDA:s QU [o INTEGRAN5" y "SENTENCIAS DE AMPARO. 

INTE~PRF TACIÓN DEL kTÍCULO 126 DE LA CONSTITUCIÓN RO LÍTICA 

5 De textt "La ~uprema Corte de Justi iajde la Nación, fundamentalmente en la Quinta y Sexta Épocas ,del Semanario 
Judicial ele la ~ederación, emitió diver a tesis en las cuales sostuvo 1~1 criterio predominante de qw3:tratándose de 
obligaciohes dé pago derivaqas de se te~tcias de amparo a cargo de la.s autoridades responsables, no se sancionaría 
su incu~plimi~nto cuando él pago ~ e encontrara previsto en el presupuesto autorizado, de manera que la 
responsabilida9 de aquéllas quedaba 1 mi ada a la mera gestión ante los órganos competentes para qu€

1 
se autorizara 

el gasto correspondiente. En este senti o lse orientan los siguientes criterios históricos, de rubros: "CASC) EN QUE NO 
ES APLICABiE, DE MOMENTO, FRACCIÓN XI EL ARTICULO 107 CONSTITUCIOf\,IAL. DEFECTO DE 
EJEcuclóN."; "SEf\ITENCIAS DE A;~P~RO, EJECUCIÓN. DE LAS."; "SENTENCIAS DE AMPARO;~ INELUDIBLE 
EJECUcióN : E LAS." e "INCIDE~T~ DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA IMPHOCEDENTE.'', publicados, 
respectivbrrien~e. en el Informe de 1941, ágina 131 y en el Semanario Judicial de la Federación, Quin~a Época, Tomo 
XXXI, pá1gina 2277 y Tomo XLVII, p1 gi a 4882, y Sexta Época, Volumen LXXVIII, Primera Parte, página 14. Sin 
embargo! esto~ criterios no deben pr v lecer en la actualidad pues, por una parte, obedecen a la ,interpretación 
aislada del artípulo 1:26 de la Constitu ió Política de los Est~dos Unidos Mexicanos (que originalmente era el 125) y, 
por otra,I desaonocen la fuerza vin ul toria de las ejecutorias de amparo cuya eficacia deriva del mandato 
constituclonal. ILo anterior es así, pue i bien es cierto que el presupuesto de egresos se rige por el principio de 
anualidad, por9ue el ejercicio. fiscal, po r zones de política tributaria, comprende un periodo de un año, para el cual se 
planea precisamente el ¡¡asto público q e implica la programación de! actividades y cumplimiento de' proyectos al 
menos d¡urante¡ ese tiempo, también lo es que el citado artículo 126 de la Norma Fundamental c:tcepta que el . 
presupu~sto ntj debe ser estricto, infle ibl ·, ni, imposible de modificar, pues prevé la posibilidad de que pueda variarse 
al establ~cer que no podrá h.acerse p g alguno que no esté comprendido e.n el presupuesto o determinado por ley 
post~rior,1. ?e dbnde se de~p~ende qu~ _e el propio texto de la norma constitucional referida, subyace el pr.incipio de 
mod1ficaq1on ptesupuestana, al perm1 ir ue ·el gasto pueda programarse en dos momentos, uno anterior y otro 
posterior,¡ a s~ber: a) Al aprobarse el presupuesto de egresos; o, b} En ley posterio1·, la que por '::;u cronología 
necesariamentb sucede a aquel pr ye to presupuestario original en el .tiEimpo; de mane1·a que 131 precepto 
constitudonal én mención, en lugar e onstituir un valladar insuperable para la autoridad re!sponsable, prevé la 
posibilida!d de ~odificación del presup es o original para adecuarlo a las necesidades sobrevenidas, es decir, su virtud 
es la de éstablécer un remedio para lo e sos fortuitos, que le permite solicitar los ajustes presupuestc:1riós necesarios 
para enfr~ntar ¡1as obligacion!'ls pecuni ri s del Estado, gasto que necesaria e ineludiblemente debe autorizarse por 
tratarse del cumplimiento de un manda o de amparo cuya ejecución es impostergable. Además, si la autoridad ya tiene 
autorizad~ un ~resupuesto que le per itJefectuar un pago, aun cuando no esté previsto específicameir)te en él, debe 
realizarlo: si cor ello da cumplimiento a n mandato de amparo, pues eJCclusivamente en esta hipótesis no podría 
consider9rse jurídicamente que vulner ra la prohibición contenida en el artículo 126 de la Constitución General de la 
República, en irazón de que el cum li iento de las sentencias de amparo no puede quedar condi

1
cionado a la 

determinación ~e si se aprueba o no upa partida presupuesta! para hacer frente a la obligación impuest13;. dado que la 
maje~t~d¡ de laJ Constituci~n Fe~mal impqne categórica~e~t~ que aquéllas ~~an cumplid~s inexcusabl.emente, P?r lo 
que unicc¡mente en esta h1pótes1s no p e~e operar el pnnc1p10 de responsab1hdad que deriva del mencic•nado articulo 
126 constituci·otal, ~ues técn'.1carnente o ¡se e~taría co~tr~viniendo, sino que s. e actualizaría un c~so de:. eiccepción en 
el que nd sena punible la conducta de la lautondad. As1m1smo, tal proceder tampoco contravendna el ar;lculo 134 del 
Ordenamf¡ento . undamental, relativo al manejo de los recursos económicos con apego al principio de honradez, la cual 
se entiende cdmo un actuar probo, r c~, sin desvío alguno, pues no hayt improbidad alguna en cumplir con un 
mandato ~de arÍlparo, por el c. ontra1rio, es un principio rec~or de lo~ actos de :la ~utoridad cumplir Y. h~.c:er cumplir la 
Constitución y,l lpor ende, los mandatos d amparo que derivan de esta, cuya finalidad es el restablec1rr11ento del orden 
constitucipnal." .Tesis P. XX/2002, Ple1 o, emanario Judicial de la Federación' y su Gaceta, NovE!na Épcca, tomo XV, 
::ihril rle rlhs millrlos n;!iaina 12 reaistro 1 7083. · 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 195/2017 FOAMA A·54 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS TRATÁNDOSE 
1 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DE LAS OBLIGACIO¡ES DE PAGO DERIVADAS DE SU 

CUMPLIMIENT06". · . 

en este proveído .. 

Finalmente, con lndamento en el artículo 2877 del 

citado Código Federal, en su momento, hágase la 

certificación de los días en que transcurre el plazo otorgado 
~ .... '(';. :r\ ... "I . 

1 

Notifíquese. 1 

Lo ProVeyó y· firma' .~1 :M-¡ni~tr.O' u4:M3ria AguiJar Morales, Presidente 

de la .Súf>r_ema corte'~~ }1ústi,ci~ d, -1~-~~ación, ~uie ~ctúa con Leticia 

Guzman Miranda, S cr-et ria de. la· ·Secc1on. de Tram e ontrovers1as 

General de A 
1 

d , ri ! h' 1 q~e da~ ... · ~ , / 
,1' ~ ~ d')t\_,,/ 

' / 

~ /1 

': .. 

E•t• hoj• '""" p•rte del •cuerdo de 'elrrte de~ de d<IB mll l
1 

ieciocho, dictado por el Ministro Luis María Aguilar Morales, 
Presidente de la Supremr)Corte de Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 195/2017, promovida por el Poder 
~~I de Morelos. Const'<t) ~· . ! . :1 . 

~~~~~~~-· ~~~--"&~ i 
6 De texto: "Si bien en términos de lo previsto en los artíc¿los 74, fracción, IV; 116, fracción 11, párrafo cuarto; 122, 
apartado C, Base Primera, fracción V, inciso b), 115, fracció~ IV, párrafo penúltimo y 126 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, el presupuesto de egresos de la Federación, de los Estados, del Distrito Federal y de 
los Municipios debe aprobarse, 1respectivamente, por la ¡cámara de Diputados del Congreso de la· Unión, las 
legislaturas de los Estados, la Asa

1

mblea L'.egislativa y los Ay~ntamientos, sin que válidamente puedan realizarse pagos 
que no estén comprendidos en los presupuestos respectivos, lo cierto es que tratándose de las sentencias de amparo 
que implican el pago de recursos monetarios, las autoridtdes deben desarrollar todas las acciones que resulten 
pertinentes, dentro de su ámbito de atribuciones, para dotar

1
a la partida presupuesta! correspondiente de los recursos 

necesarios para acatar la obligación constitucional derivada de las sentencias en comento, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 17, párrafos segundo y sexto y 107, fracción ]I, de la propia Norma Fundamental, los cuales disponen 
que deben ejecutarse de manera pronta y completa en los · lazos y términos fijados, al tenor de lo previsto en la Ley 
de Amparo y conforme lo ordene el juzgador de garantías. Por tanto, aunque las diversas autoridades vinculadas al 
cumplimiento del fallo protector pueden solicitar al órga o legislativo competente o, en el ámbito municipal al 
Ayuntamiento, la ampliación del presupuesto respectivo, ta ,1,bién tienen la obligación de instrumentar los mecanismos 
de transferencias o adecuaciones de las partidas que integran el presupuesto previamente autorizado, tomando en 
cuenta, por una parte, el carácter preferente que asiste a lalrespectiva obligación constitucional de pago -la que debe 
cumplirse en el plazo fijado en la sentencia respectiva- y, po1 otra parte, que ninguna disposición legal de rango inferior 
a la Constitución General puede condicionar su acatamiento." Tesis P./J. 5/2011, Pleno, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXIII, marzolde dos mil once, página 10, registro 162469. 
7 Código Federal de Procedimientos Civiles 1 

Artículo 287, En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. 
La constancia deberá asentarse precisamente el día en que~urta sus efectos la notificación de la resolución en que se 
conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el c so del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la respo sabilidad del omiso, 
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